
 

CERTIFICADO DE CRÉDITO SUFICIENTE 
CONTRATO DE OBRA CIVIL PARA ADAPTACIÓN DE ESPACIOS PARA LA 
CREACIÓN DE LA UNIDAD DE CALIDAD DE DATOS E IMAGEN MÉDICA. A 
ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON 
PLURALIDAD DE CRITERIOS, FINANCIADO POR EL INSTITUTO DE SALUD 
CARLOS III, COFINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA, CON CARGO A LOS 
FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

EXPEDIENTE: PAS 7-26 

PROYECTO: UICM24/00047 

El órgano de contratación, mediante el presente documento, 

CERTIFICA 

PRIMERO: para la propuesta de contratación citada en el título del presente documento, el 
presupuesto es el siguiente: 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

PRESUPUESTO (duración inicial 3 meses): 99.862,14 € 

PRÓRROGAS: 0,00 € 

OTROS COSTES: 0,00 € 

MODIFICACIONES (máximo 20%) 0,00 € 

VALOR ESTIMADO TOTAL 99.862,14 € 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE (duración inicial: 3 
meses). 

99.862,14 € 

IVA (21%) 20.971,05 € 

TOTAL IVA INCLUIDO 120.833,19 € 

 

SEGUNDO: Que existe crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones que se 
deriven del presente contrato, con cargo a la aplicación presupuestaria del proyecto 
UICM24/00047 en ejecución de los Fondos del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.  

Remuneración: Íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico 
San Carlos. 
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Firmado por: SISTEMA DE FIRMA COMUNIDAD DE MADRID



 
TERCERO: Se ha comprobado que se cuenta con los fondos necesarios y que los mismos 
pueden ser adscritos a los conceptos referidos. 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Clínico San Carlos. 

 

 

 

Fdo.: Dª Patricia Rodríguez Lega 

Directora 

  

Fdo.: D. CÉSAR A. GÓMEZ DERCH 

Presidente 
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